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RESPUESTA: 

 
Los requisitos de infraestructura mínima de recarga en los edificios que se 

incluyen en el ámbito de aplicación del Código Técnico de la Edificación estaban 
establecidos inicialmente en la Disposición Adicional primera del Real Decreto 

1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica 
Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la 

recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones 

técnicas complementarias del mismo. 
 

Esta modificación del Código Técnico de la Edificación integra y complementa 
esas obligaciones en su reglamentación específica de edificación, adaptándola a la 

Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se modifica 
la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los edificios y la Directiva 

2012/27/UE relativa la eficiencia energética. 
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